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Artículo 1° Las leyea obligarán en la Peníns<ila, islas
BQleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
1a promulgaeión el día en qne termina la inserción de la
tey en la Qaceta oíicial.

Art. 2' La ignorancia de las leyes no eacusa de su
aamplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrá,n efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

Real, decreto é Inatreccción de 24 de Enero de 1905.-
drtículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
1es abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
antoricen ]as subastas, los de.rechos por ellos devengados y
los snplementos adelantados por los miamos, asf como los
derechos de inserción de los anuncios en los peri^dicos ofi-
oialea, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
$o son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8^

^^^TE OFICIAL

Pre^ídoocía dei Conse^o ^o ^í^istros

SUSCRIPCIbN PARTICULAR

ax cóanons Pesetas. gu>tae vz^ cóavosePesetas.

Un mes. . . . . 3
Trimestre.. ... 8 25
Seis meses. ... 16 5U
Un año. .... 33

Un mea. . . . . 4
Trimestre. ... 11 25
Seis meses. ... 22 50 ^
U n aSo. .... 45

Las leyes, órdenes y anoncios que se manden publicar en
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe políticc+
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21^de Octubre de 18^4.j

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este BoI.^-
TI:Y, coloccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarsc al fina] de cada año.

Número auelto, 40 céntimoa de peteta.

Se pnblica toQos los d^ws, R:cepto los domiugos.

NOTA IMPORTANTIĴ .-Inmediatamente qne los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIx dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecErá hasta el recibo del número siguiente.

tas, y aquél á cuvo favor fuese rema• ?
tado el arrendamiento, cincuenta pe- '
setae de fianza para la aoguridad del `
contrato. ^

Córdoba 10 de Mayo de 1906.-EI ;
^ Vicepresidente A., Antonio Ortega. ^

(Q^aceta del día 12 de Mayo.)

8. M. el REY (Q. D. G.) ,y demás

peraonas de la áugusta fteal Familia

continúan en esta Corte sin novedad

Bn su importante aalud.

1- .

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROYINCIA DE CORDOBA

Comisibn proYinc^al ^c ^^r^o6a
Nám. 1862

Administración de Bene ficencia.

Por acuerdo de la Comisibn provin•

cial de mi vicepresidencia se convo •

^a á un concurso para el arrenda

miento de !a casa plazuela del Viz•

conde de Miranda, núm. 26, en esta

^iudad, y perteneciente al cauda' de la

Beneflcencia provincial, cuyo arren-

d4o4iento se efectuará por término de
^es aflos, que empezarán á eontarae

^n 1,° de Junio prbaimo, y termina-

t$ en 31 de ;^Iayo de 1909, bajo la

renta anual de ciento cincuenta pese-

^, que deberá satisfacer por semes •

tres adelantados e^ rematante.

El acto del concurso se veri6car6^
^ dia 26 del corriente, y deb9rA te-
aer lugar á las dos de la tarde, en el
^espacho de esta Vicepresidencia, ha •
^iendo lae proposicionee por pujus á
la t1ana,

. Los que pretendan tomar parte ea
el concurso deberán conaigoar, como
requisito necesario, en la Ca^a de fon
d0y provinciales, la cantidad del 6
por lt^ dQl imç^orte de un año de ren •

Núm. 1361

1Qúmero del eapediente 6.966

Dcn Francisco Sotemoyor y Navarro, Inge-
niero Jef,^ accidental del dietrito minero
de Cbrdoba.

Hago saber: que por don Emilio
D4artinez Carranza, vecino de Lina
res, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia,
fecha 30 de Abril de 190G, solicitando
ee le concedan doce pertenencias pa
ra la mina der;ominada Compaiteros,
de mineral hierro, sita en el térmioo
de Lucena y paraje nombrado He
rrerizas de Pedro (lomez, que está ai^
tuado en el cortijo de Pedro Glóoeez;
lindando dicho paraje por todos vien•
to3 con terreno del mencionado corti •
jo; cuyo registro le ha aido admitido
por decreto del señor (lobernador de
7 de ŭdayo de 1906, salvo mejor dere
cho, bajo lc. signionte designación: se
tondrá por punto de partida un mojón
de piedra en seco sob^e la risca más
elevada de la herreriza máe E. dol
paraje ya citado, y cuya herreriza
tiene un crestbn de hierro en su fa'da
N. Dasde el punto de partida al N. se

? modirAn 150 metros y primera esta
ca; de primera á segunda aI E. 170

, m.•tro,; de segur_.^A á tercara al S.

Anv$aTSxcre.-Conforme con la condición 4.' dek
pliego que ha servido de base para la snbasta, no sc in-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de
parte sin que abo^en los interesados el importe de su pn-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimos
por ]ínea ó parte de ella, y la venta de uúmeros sueltos S
40 céntimos.

400 metros; de tercera á cuarta al 0.
300, de cuarta ú quinta N. 400, y de
quinta á primera al >^. 15U, quedando
aai cerrado el perimetro de las doce
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor C^}obernador por medio de eete

treinta días puedan producir sus re•
clamaciones, conforme al articulo 24
de la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 7 de Mayo de 1906.-E1
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco Soto•
mayor.

Núm. 1861

Número del eapediente 6.96`L

Hago saber: que por don Leonardo
M. Kiiho!er, vecino de Sevilla, se ha
presentado en el Gobierno civil de es-
ta provincia una inatancia, fecha 4
de Mayo de 1906, so!icitando se !e con ^
cedan treinta y nueve pertenencias
para !a mina denominada Nuei.a Li

guria, de mineral hierro, sita en el
término de Conquista y paraje que
llaman Cercae de la Pachar, propie-
dad de don )Idartín Torrico y Peralbo,
vecino de V,llauueva de Cbrdoba, y
que linda por N. cun una haza de A1•
fonso autiérrez Beyes y por E. con
una cerca de Maria Josefa Hidalgo y
por los demás vientos con la d^;hesa
de íliinas, propiedad del mi^:mo don
l^iarcín Torrico; cuyo regiatro le ha
aido admitido por decreto del seiior
Gobernador de ^ de Mayo de 1906,
salvo m^jor derocho, bajo la siguieu•
te designacibn: se tendrA por punto
de partida una portada de piedra qúe
eaiste en la cerca arriba antedicha, y
eu el lienzo de pared quc^ linda con la
dehesa do &finas y á unos 5 ^uetroa al
S. ^;on3^ jucitan la;; dos cercas. D.s•

de él ee medirán 0. 30° N. 60 metros
y primera estaca; de esta al S. 30° 0.
800 metros y segunda; de osta al E.
30° S. 300 y tercera; de esta al N. 30°
E. 1.300 y cuarta; de eata al 0. 30° N.
300 y qninta, y desde esta al S. 30°
0. 500 metroe y primera estaca, re•
sultando formado el perímetro de las
pertenencias solicitadas. Todos los
rumbos arriba indicados se refleren
al N. magoético.

Lo que e e publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de esta
edicto para que en el término de
treinta días puedan producir sus re •
clamaciones, conforme al articulo 24•
de la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 7 de Mayo de 1906.-E1
Ingeniero Jafe: P. A., Francisco Soto-
mayor.

Núm. 1361

Número del eapodiente 5,963

Hago saber: que por don Leonar.ia
M. KtShler, vecino de Sevil!a, so ba
presentado en el aobierno civil de es-
ta provincia una instancia, fecha 4-
de Maya de 1906, solicitando se la
concedan treinta y eeis pertenencias
para ]a mina denominada Nueva Li•
vorno, de mine^ral hierro, sita en el
térmiuo de Conquista y paraje que
l:aman cerro de la Sabis, propiedad
de don Barnardo (lutiérres Lozano,
vecino de Conquieta; cuyo registro le
ha sido admitido F or decreto del se•
iior Gobarnadcr d^o 7 de Mayo de
1906, salvo mejor derecllo, bajo la si •
guiente designación: ae tendrA por
punto de partida un mojón de piedra
y cal al pié de un chaparro situado
en el ya dicho cerro de la Sabia. Des-
de él se medi^án al E. 20° S. 160 me-
trc^ y pr;r^-r,^ cs'.; ca; de c^ta a! .ti'.
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`^0° E. 1.C00 y yegunda; de esta al 0.
2G° N. 3u0 y tercera; de esta al S. 20°
O. 1.20U y cuarta; de e3ta at E. 20°
S. 300 y quinta, y de estoa al N. 20°
E. 200 á primera, resultando forma-
do el perímetro solícitado. To ios los
rumbos se refieren al N. magnético.

Lo que se publica de urden dcl se•

iior Gobernador por medio d® este

f dicto para que en el término de

treint^ díse puedan producir aue re^
ciamaciones, cont'orme al artículo 24

de la Lc^y, l^.,s que ae crean con dere•

c ho par,z ello.
Cbrdoba 7 de liayo da 1906.-EI

3^^;,anioro Jefe: P. A., Francisco Soto-
.ru ay or.

N{^m.1361

Número del egpediente 5.965

Hago saber: que por don Juan Ro-
mlero Torralbo, vecino de Villanueva
de Cbrdoba, so ha preeentadu en el
(^obierno civil de esta provincia una
instancia, fecha 8 do Mayo de 1906,
eolicitando se ie concedan veinte per-
tenencias para la mina denominada
San Agustín, de mineral hierro, aita
en el término de IViontoro y sitio de-
nomir.ado $olana del Conde, propie-
dad de don Juan Martos Peralvo, cu-
yoy linderos son: egcelentixima seño-
ra Daquesa del Pozo, don Estéban
8odrigues Silva, don Fernando Se•
púlvoda y don Anconio Vacas; cuyo
registro le ha sido admitido por de•

creto del seflor Gobernador de 9 de
Mayu de 1906, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: se ten-
drá por punto de partida el Saltadero
del Cuquito; la distribucibn do su su-
pec ficie es de 700 metroa á Saliente y
300 al Poniente y Sur, y los de su an•
chura `?00 por cada uno de sus lados.

Lo que ea pub'.ir,a de orden del sa •
ñor Gobernador por medio de este
adicto para que en el término ae
:reinta dias puedan producir sus re
clamaciones, conforme al artículo 24

de la Ley, los que se crean con dare•
cho para ello.

Córdoba 9 de Mayo de 1908.-E1
Ingeniero Jef'e: P. A., Francisco Soto•
mayor.

1^..^7UI^ta.^.i+^21ttZ ^

GUIJO

1Qúm. 1363

Don Tiburcio Aranda Rom(^n, Alcalde acci-
dental de esta vi la.

Hago eaaber: que debiendo proce •
derse por este Ayuntamiento y Junta
periciat á la formación de los apéndi•
ces al amillaramiento que han de ser •
vir de base para el repartimiento de
la contribución territorial y urbana
para 1907, los eontribuyenlea dc^ este
término municipal presentarán hasta
fln del preaente mea re!ación jurada
de las a`teraciones que hayan sufrido
9us riquezas, acompafiadaa de fos do
cumentos justi8cativos por traslación
de dominio, inscripto en el Registro
de la propiedad.

Lo que se hace público por medio
del preaente para la general inteli^
gencia.

Guijo 9 de Mayo de 1906.-Tibur-
cio Aranda.

BOLETIN OFICIAL DE L1 PROVINCIA DE CORDOBA

Gi^BIE^,1^T^0 C^VIL DE LA PR4VINCIA D^ CÓRDOBA.

Núm. 1307

^9'eeezón de Obra^ príblica^► .--Znetalaeione8 eléetricae.

Don José Sanmartin, Q'obernador civil de esta provincia.

Hago saber: que don Frar.cisco Aguado Arnal, representante de la Sociedad ^Electra Industrial Espafiolar, de-
sea inHt+ilar una lí^^ea aéro^. da alta tenaión entre los términoa municipates de Lucena y Cabra, á fln de suministrar á
eyta ú'tima población atumbrado e^éctrico y energia para uyos induatriales, di^poniendo para elio de la fuerza hidráu•
lica de un salto en e' rio G^nil, hitio denominado EI RMmolino, término de Isnájar, y obtener la declaración de impo-
eició:^ de servi^iumbre forzo>;a de pxeo dA corriente eléctrica, can sujeción á lo dispuesto por la ley de 23 d^ Illarzo de
1900 y rr^glamento de 7 de Oct^^bre da 1904, sobre l03 prédiog particulares que egpresa la relación que á continuación
se publica, y sobre los terrenos de dominio público y del Estxdo que se indican en la memoria y planos presentados
por el paticionario. Lo que se anuncia en este periódico oficial, quedando abierta durante treinta dias la información
pública que previene el art. 13 del citado reglamento, pudiendo hacer durante dícho plazo lae reclamacionea que teu•
tengan por conveniente las perROnas ó entidades interesadas.

Córdoba 1.° de Mayo de 1906.-EL Gobernador, Jos^ Sexi+^sRTfN.

(RELACION QUE SE CITA)-TLBMINO MUNICIPAL DE LIIGENA

Número

de lae

parcelea,

1\03SBRES DE LOS PROPIF.TARI03

D.a 3osario NavHjas Ramirez
D Eduardo Alvarez Onieva
Camino del Caracoiillo
D.° Maria Ar^tonia Guerrero ^artínez
D. Anton^o Calvillo Gutiérrez

Jerónimo Torres Mui3oz
Francisco Cuencu Villa

Camino de )^ute
Sr. I4iurqué•+ de Campo de Arae
Camino de Rute
Camino de ia huerta de Luna
Sr. Duque de Hijar
Et miamo
Hacienda púb'ica
Camí.no de Z: ►mbra
Carretera de Montoro á Rute
Hacienda pública
Sr. Duque de Hijar
Hnci^naa pública
Acequia de dou Emi:io Reina
Hacienda pública
l^iachuelo de la Vilta
Ct► mino de la Fuetlte de la Salud
D.a Rosario Nav^jas Kamírez
D. Jo-é Ru z de Atgar Pino

Juan Ar.tonio (3ómFZ Ruiz
Joaé ^darfa de^ Pino ;aiu$oz
Juan Antonio f3ómez Ruiz

Camino del Lucero
D. b1 guel Escudero y Pino
Camiuo del Lucero
Cruce de1 ferrocarril
Camino del Lucero
Cruce del camino de la Fuente de Villalba
D. Juau Antonio bloreno ^toral

José de Mora Ildadr^ñero
D.° 5^[aría de la 0 Cabrera Gutiérrez
D. biiguel Fernández Torres

Joaquin Gonzá^ez Torrea
Ruiz de Castrovíejo

Cruce del camino de la Fuente de Villalba
D. Pedro Palacios del Corral .

Rafael Buja!ance Pérez
Yedro Yalacios de^ Corral

n.a Julia CuFnca Gollarat
D. Antanio Villa Jiménez

Antonio Bujalance Jiménez
Lucas Rodriguez Lara
Pedro Palaciop del Corral
Juan Jo^é del Viso Servián

EI mismo
D. Antonio Pérez ©lgar

Agustíq López Alcántara
9ntonio Pérez Algar

Sr. Marqaés de Valdeflores
D.a Araceli Alvarez de Sotomayor
D. Antonio Aror,a del Pino
Sra. Viuda de don Gregorio Parientee
D. Antonio Nieto

.Toaquin CorredPra Caboza
D.a Julia Cuenca Glollarat
D. Vicente Valverde Cubero
Hacienda púb;ica.
D. Juan Espejo

Qecindad.

Lucena

^
illadrid

Lucena

Madrid
Lucena

Clase de cultivo.

Tierras de eiembra

Acequia
Tierras de siembra

Tierras de siembra

Olivar

Tierras de eiembral

Olivar

Tierras de eiembra
O ivar

Tiarrae de siembra

Oiivar

Erial
Olivar

T.on gitnd

de linea en cada

parcela.

Longitnd
de linea en cs-

minos,
arroyos, etc.

19^1 00
26 00

4 00
15 50
6^ SU
116 60
15 W

30 00
31 OU

103 00
8 00

395 00
45 ZO
23 00

13 00
18 00

4 00
^1 00
b 00
6 00
16 00

9 00
8 00

152 00
94 80
136 60
35 30
23 70

21 00
SO 00

13 00
3G 00
58 00
30 00

56 80
84 00
47 40
164 00
6Z 50
3'^ 40

?9 10
109 00
24 00
19 5ii
3 30

109 00
95 00

19`Z 00
89 00
12 00
75 00
82 60
5'^ 00
126 00
210 00

1 00
108 00
87 00
88 50
111 OU
97 50
68 00
140 00

18 .)0
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14 DE 111AY0 DE 1906

TI:R1áIN0 1^IIINICIPAL DE CABRa

3

no cubran las doe terceras partes da
dicho tipo de eubayta.

3.` Los iicitadores deberán con•
eignar previamente en la meaa del
Juzgado, 6 en el estab!ecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad en me•
tálico igual al diez por ciento de la
que se Hja para esta nueva eubasta; y

4.° Como título de propiedad obca
un testimonio en las actuacionee qcie
lo acredita, hailándostl de mani8esto
en la l^acribania del actuario para
que pued.^n egaminarlo fos que quie-
ran interesarse en la subasta; advIr-
tién^3oae que deberán conformarse
con éi ein que tengan derecho á e$i ;{r
más documentos.

Dado en Córdoba á ocho de Maya
de mil novecientoa seis.-José Marin.
-El Escribano, Licenciado l^afael
Pellit0ro.

N^mero 1 ongitnd L ^ngitnd

de laa NOti1t3RE$ DE L03 PROPIRTARI08 Vecindad. Ciase de enltivo. de iínea en cada de iíner en ca-
:uinoe,

parcelas. i parcela, arroyos, eto.

1 D. Antonio Torres MuIIo: Lucena O^ivar 20^ 00
66 Rafael Vxienzuela Chacón 14U 00

Aaclenda ptíblica ^ Tic^rras de siembra ^ 46 UO

4 Juan Chacón RamírezD ^0 00
b

.
biguel Lara Peláez ^ i sb 4u

6 D.a Angeles Lara Jiménez . 0 Uu

? I). Manuel GOmez Aragón ^ Olivar 27 00

8 Vereda del Llano de Damae ^ 2 00
9 Sra. Viuda de don Francieco Algar ^ 102 OJ

10 D. Beraabé Bonilla Roldán Cabra 54 80

11 Franciaco Bonilla Roldán 149 00
12 bíanuel Reyee Alvarez ^ 44 00
13 Juan Villalta Ramirez Lucena 1G5 00

14 José Redondo de Trueba Cabra Viña 45 60
15 El miemo Tierras de eiembra 20l UO
lf D. Manuel Fernár.dez Carrillo ^ ^ Olivar 183 00
17 Juan ViUelta Ramlrez ^ Lucena 76 UO , 00
18 Camino de la Corredera ^ ^
I9 Juan Villalta Ramírez ' •D 2U 50
20

.
Juan J urado López ; Cabra sv ou

21 Camino de la Corredera ^ `lb 00
Z2 D. Juan Villalta Ramirez ^^Lucena 16 00
23 Juan Jurado López ; Cabra Tierras de eiembra 10:3 UO
24 José Ruiz Arroyo Olivar 8Z hU
25 An*onio Ortiz OrdóRez ^ 105 UO
26 Franc•isco Jiménes Marín . lUl 0^
27 José Orgas 1líorai ^ 162 00
28 ^^ Antouio Ortiz Ordóñea . 12ó UO
2y Vereda de SHn Cristóbe^l ^ 8 00
30 D. Manuel Fernández Carrillo ^ 70 40

31 Joeó Chacón Ort-^ga ^ Tierras de eiembra 141 OU
32 Franci,co Romero Muiioz , Olivar 14 CU

33 Juan i<tavorqas (larcia ^ 9L 00

34 Joaquin Fernández Tejeiro ^ 243 00
35 Tomás Gonzt^!ez Ordóñez ^ 1 W 00
36 Francisco ^Ioreno Camacho ^ Tierras de siembra 1:i8 00
37 Yab'o López Ramirez ^ 61 UO
38 ltto de Cabra ^ 23 00

^, : -

^ ^^C"x^,^L;^^

CORDOBA

Núm. 1:368

Ucn Jofé 3larin Fern(^ndc•z, Jnea de prime-
ra inatancia de aata ciudxd y An partido

En virtud del pre^ente se hace aa

ber: que en los autoa ejecutivos que
se siguen en eate Juz^ado, á instan
cia del Procurador don :ISanuel Enrí
quez y Enriquez, en n^mbre de doSa
Julia Valdivia y Ruiz de Valenzuela,
contra don Miguel GlitPrrero Aranda,
de esta vecindad, he ncordado sacar
á pública eubasta, para su venta, loa
semovientee que á continuación ae ez^
presan:

Veiate y cinco cabras de vientre,
media eangre granadina, coloradae,
á trointa pesetae una 750

Cuatro idem media sangre grana•
dina, nevadas en colorado, á veinte
y cinco pesetae una 100

Una idem la misma eangre, negra,
lucera, en pesetas 30

Otra idem idem con bragalas ne^
gray, rubia y manchas negras, ealpi^
cadas, en la cabeza, en pesetae 30-

Un macho colorado, en pesetae 30
Dos chivos de dos meees, su va'or

diez pesetae amboe 10
IIna mula, tordo•rodado, lucera, bo-

^iblanca, oon cuatro afios, con un
metro cuarenta y nueve centimetros,
en pesetas 600

Total, pesetae 1.6b0
Para el remate de dichos semovien•

tes ae ba seiialado el dia veinte y uno
del actual, á la una de su tarde, en
la sa'a de audiencia de este Juzgado,
eito en la calle (^óngora, ein ní^mero,
(palacio de Jueticia), ba.jo lae condi
cioneR eiguientes:

1.` Qae no ae admitirán poaturae
que no •cuhran las dos tercerae par
tea del aprecio, y que aquellas po•
drán haceree con la cualidad de ce
der el remate á tercrra peryona.

2.° Que para tomar parte en la
eubasta deberán coueignar 1os licita
dores previamente en la mesa del
Juzgado ó en el eetablecimiento de^ig
nado al efacto una cantidad igual, por
lo menoa, al diez por ciento del total
importe de aquellos bienee, los cua•
les obran en poder del deudor en el
pueblo de Villaviciosa.

Dado en Córdoba á diez de ^íayo
de mil novecientoe seis.- Joeé ^larin.
-•El Escribano, Antonio Ravé del
Castillo.

N>5m. 1870

Hago saber: que en lae diligenciae
que se siguen en este Juzgado y Es
cribania del infrascripto á instancia
del Procurador don Federico Garcia
Varo, sobre egacción de derechos y
suplementos, eegún relación jurada
que ha presentado, que le adeuda do
ña Rafaela Flores y(3utiérrez, de es-
te domicílio, he mandado sacar por
eegunda vez á pública subasta, para
su venta, las dos flncas embargadas,
como de la pertenencia de la deudo-
ra, que Be describen á contínuación:

1." Una caea, eituada eu la calle

de Cervantea, en Pueblonuevo del Te-

rrible, ein núm©ro de gobierno, que

linda por la derecha de su entrada

con otra de Hiiario Ambroju, por su

izquierda con la viuda de Evarieto

Gahete y por la espalda con otra de
F. Negrón; coneta de tres cuerpos,

do^ habitacioned, cocina y corral, asi
como pajar eu una eatensión nuperfi^

cial de ochenta y cinco metroe cua-

dradoa, siendo su valor de doe mil pe-

sotaa.

2.• Y otra casa en la calle de la

Montera, ^el mismo Pueblouuavo del

Torrible, ein uúmero de gobierno,

que liuda por la derecha entrando

con otra de Pedro Ariae y por nu es•
palda con 3ntonio Ariae y Antonio

Silva; ee compone de dos navas, dos

habitacionei, cocina y corra ► , y ocu•

pa una extensión supert^cia^ de aeten-

ta y ocho metroi y novanta y aeis

centímetros, siendo su va.or doscien.

taa cinuuenta pesetae.

Para el remata de dichas ftncaa he
seflalado la hora de una á dos de la
tarae del nia d^ez de Junio prósimo
venidero, en la Sala de audloaciaa de
eate Juzgado, calle de Glóngora, ain
número, bajo las aiguientes condicio•
nee:

1.` Eeta eegunda subaeta se anun-
cia con la rebaja de un cinco por
ciento del valor de cada una de laa
flncae.

2." No se admitirán posturas que

MONTILLA

Nám. 1369

Dcn Mignel Torres Bolddn, Jnes de primer^
inetancia de eate partido. •

En virtud del presente ae citan á•

Jo^é Carmoua Jiménez, don Autonio

López del Moral, Fernando Lucena y

Rodríguez y Juan Luque Osuna y á to-

dos los derecho•habientes y ropresen-
tantee legítimos de loa miamos, si hu•

bieren fallecidv, pnra que dentro del

término de diez dlae, contados deade
el sigu^ente al de la inserción de eate

edict0 en el BOLFTIN OFlOIAL de eBta

provincia, puedan comparecer ente

este ,luzgado á deducir las reclamacio-

nes que crean convenirles en ©1 egpe-

diente posesorio instruido á indtancia

de don Antonio Sánchez Manvesiut,en

solicitud de que ae inecr^ban á favor
deeuflnado padredonAntoniosánchez

Espejo, 6 de la testamentaria del mie-

mo, la posesión de una tierra calma

al aitio Cerro de! Consejo, en Malabri-

go, de este término, compuesta de dos^
fanegas, doe celemines y doe octavoe,

cuyo valor consiete en quinientas pe-
setas.

Otra suerte de tierra calma at eitio
Salina de Malabrigo, de este propio
término, compuesta de dos fanegas y
cuatro octavoa de celemín, eiendo au
valor de cuatrocientae veinte pesetae.

Otra suerte de tierra calma al sitio
Cerro del Consejo, de este término,
compueata de dos fanegae, cuatro ce•
leminea y doa octavos, cuyo valor ee
de cuatrocientas noventa pesetae.

Otra euerte de tierra calma situad.^
en el trance primero de Malabriga,
de este dicho término, compuesta de
una fanega, eiendo eu valor de doa•
cientaa veinte y cinco pesetae.

Otra suerte de tierra calma ai eitio
de la Muela ó MalabrIgo, también de
este tArmino, con cabida de tre3 fane-
gas, seis celemiaes y doe octavos, cu -
yo valor coneiste en seiecientas cin-
cuenta peeetas; y

Otra euerte de olivar al sitio de 9^a -
labrigo, de este indicado tórmino, co-
nocida por la del Ruedo del Molino,
compuesta de die: celeminee y eeis oc-
tavoe, en los que radican cincuenta y
tres piés, teniendo de valor cuatro•
cientas veinte y ĉuatro pesetas; y cu-
yas seia fincas, según mani8esta ei
recurrente don Antonio Sánchez Jf[,tl^-
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vesiut, las adquirió en padre el don
Antonio Sánchez Eapejo por compra
verbal que hizo de la primera y ter•
cera al José Carmona JiméneL, en el
año de mil ochocientos noventa y
eeie; de la srgunda y aeata al don
Antonio López del Moral, en el a$o de
mil ochocientos noventa y siete; de
la cuarta al Fernando Lucena Rodri-
guez, y de la quinta al Juan Luque y
Osuna, ambas en el año de mil nove-
cientoe, ain que mediara titulo eecri
to, desde cuyas fecbas, en que abonó
el precio de ellae, que es el que cada
una lleva ñjado de valor, las vino po•
seyendo el causante hasta su falleci•
miento, ocurrido en dos de Diciem•
bre de mil novecientos cuatro, y des-
pués su testamentarla, en concepto
de dueño, sin interrupción ni opoei•
eión de persona alguna, aunque sin
estar amillaradas en el padrón de la
riqueza pt^bli^a; apercibidos de que
ei no comparecen dentro de dicho tér-
mino les parará el perjuicio que ha-
yw lugar en derecho.

Dado en Montitla á cinco de Mayo
de mil novecientos seis.-Miguel To-
rres Roldiln.• EI actuario, Juan Reina.

LUCENA
Nti m. 1H69

Don Pedro Bomero y Qarcie, Eacribano de

^otnocionee y 8ecreL^rio de gobierno de!
Jnsgsdo de izetrncción de eeta cindad.

Doy fé: qxe en las diligonciae de

comptimiento de orden de la superio•
ridad referente á causa, sobre falsiS•
cación de cédula de vecindad, contra
Francisco Jiménez García, obra la
requisitoria que copiada literalmen•
te dice asi:

8equititoria.-Don FranciECO Lu.
cas Ruiz de Castroviejo, Juez munici•
pal é interino de primera inatancia 8
ínstrucción de eete partido, por indie-
poaición del propietario.- Hago ea-
ber: que por la presente requisitoria
ae cita, llama y emplaza al proceaado

en causa sobre falsiflcación de cédula
de vecindad Francisco Jiménez Gar-
cia, natural de AlbuSol, vecino de
•CÓrdoba, domicilíado en la calle An.
gel de Saavedra, número tres, de cua-
.renta y seia aiios, cadado con Doloree
Sánchez, minero, hijo de Yedro y de
Ana, que no sabe leer ni eacribir, pro-
cesado anteríormente por ei delito de
eapendedor de tabaco de contraban•
do, cuyas aefias personales son: esta-
tara máe bien al.ta, pelo caetaiío, ojos
pardoe, tuerto del izquierdo, nariz,
boca y barba regulares, algo boyoso
de viruelaN, coior del rostro moreno,
sin cicatrices, veNtido al eeti:o del
pais, que se ha aueentado de su domi•
cilio, ignorándose au actual paradaro,
para que en el térdfino de diez dias,
! contar desde el siguiente al do la
rfiltima publicación de eata requisito
tia en la Q'aceta de óladrid y Boleti•

nes oficiales de evca provincia y de la
de Granada, comparezca ante la Au•
diencia provincial de Córdoba para
loa 8nea que la midma determine, me-
diante á haber de^retado eu deten•
ción por su incomparecencia al juicio
oral de la eapresada causa; bajo aper-
cibimiento de que si deja de compare
cer será declarado rebelde, paráudo-
le el perjuicio que haya lugar.
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A1 mismo tiempo ruego y encargo
á todos los señores Jueces de inetruc•
ción y demád autoridades, así civilee
como mi'itareH, de la nación, y orde-
no á la guardia civil y demán agen
tee de la policia judicia! procedan á
la busca y captura de dicho procesa•
do, cuya detención está acordada, y
lo remitau á disposición de mencio-
nado Tríbunal, con las seguridadee
convenientee; pues en ello ee ba la
interesada la recta y buena adminis
tración de justicia.

Dada en Lucena á cuatro de Mayo
de mil novecientoe seia.-Francisco
Lucae Ruiz de Castroviejo.-El ac
tuario, Pedro Romero.

Lo inserto está conforme con su ori-
ginal á que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado
pongo el presente en Lueena á cuatro
de Mayo de mil novecientos seis.-Pe-
dro Romero.

FUENTE OBEJUNA

N^m. issa

Cédula de citación.

E1 señcr don José Barrena Pu1ga
rín, Juez municipal de esta viila é in^

terino del ds instrucción por usar de
licencia el propietario, en la causa

que se inetruye sobre reunión púb:ica
ilegal en este Juzgado por mi Escri•

banía, ha a!^ordado se cite á 1os dos
indivíduos que en unión de don Siato
hiarino y don Benito Sánchez, asis-
tieron y tomarai la patabra en la re
unión celebradaeldiaprimerode Abril

en el salón de la Vaca, en Pueblonue•

vo del Torrible, que segtYn noticiae
reeiden en Córdoba, para que •dentro
del término de ocho dias, siguientes
al en que aparezca esta inserta en el.

BOLETIN OFICIAL de la provincia,
comparezcan ante este Juzgado, sito

calle Plaza, número dos, á prestar
declaración en dicha causa; apercibi•

dos que de no verificarlo le pararán
loe perjuicios á que haya lugar.

Fuente Obejuna á nueve de Mayo
de mil novecientos seis,-El actuario,
Andrba Angel.

LA RAMBLA

Nhm. 1866

Don Lnia Dduie Begife Hida'go, Joes de

inetrncción de este partido.

Por la presente ruego y encargo á
todaa las autoridades de la nación, se
eirvan dieponer que por loe individuoa
de la policía judicial se proceda á la
bueca de unos doscientoe pares de pa•
lomas zuritae, robadae en la madru•
gada del día primero de Diciembre
último Á don Alfonso y don Ricardo
López Serrano, vecinos de Fernán-
Núeez, ^e un palomar que esiste en
la hacienda del 8armiento, término
de exta ciudad, y caso de eer habi-
dae las remitan á dieposición de eete
Juzgado con las personas en cuyo po-
der se encontraren Pi no acreditaren
en el acto eu leqitima adquieición.

Dada en La Rambla á ocho de Ma-

yo de mil novecientoe seis.-Luís Ma-

ría Regife.-El actuario, Celestino

Aguilar. •

CABRA

N úm. 1866

Cédula de citación

Por el sef3or Jues de instrucción de
este partido, en providencia de esta
fecha, dictads á virtud do carta or
den por la Audiencia provincial de
Córdoba, se manda citar á Angel Ji-
ménez Camacho, vecino que ha eido
de esta ciudad, para que comparezca
ante eapresada Audiencia el día vein-
te y seis de los corrientea, y hora de
las doce, como testigo para el juicio
oral de la causa instrnida por robo
contra ^ ntonio Carrasquilla Eapósito
y Antonio Molina Guerrero.

Ignorándose en la actualidad el do•
micilio y paradero de eapresado tes•
tigo, por resultar quo se ausentd de
eata ciudad en Noviembre de mil no
vecientos cinco, se le cita por virtud
de la presente; previuiéndo!e que de
no comparecer le parará ei perjuicio
á que hubiere lugar en derecho.

Cabra ccho de Mayo de mil nove•
t cientos seis.-El actuario, Licenciado
1 Alfredo Hurtado,

HINOJ03A DEL DUQUE
Ndm. 1; 67

(.`édula de citación.

El setfor Juez de inatrucción de es•
ta villa, en cumplimiento de carta
orden de la Audiencia prooincial de
Córdoba, procedente de causa contra
Eleuterio López Gómez, sobre dispa-
ro, ha acordado, por providencia del

dia de hoy, se cite por medio de la
preeente cédula, que Ae insertará en
la paeeta de Madrid y BoLitir^x OFI•
Cler. de eeta provincia, á la tert^go
Ju!iana Jiménez Pcieto, vecina de El
Viso, y cuSo actual paradero se igno•

ra, para que comparczca ante el ea•

presado Tribunal el dia veintiseis del

corriente mes, y hora de las trece, en
que tendrá lugar la celebración del
juicio oral acordado en dicha causa;

bajo apercibimiento de que de no
comparecer incurrirá en la mirlta de
cinco á cincuenta pesetas.

Hinojoea del Duque ocho de Mayo
de mil noveeietos seis.-El Escriba•
no, Licenciado Carlos García.

Art. 9° El anuncio habrá de^
contener loe pliegoe de cunczicio•

s nea áí^l contrato, aiempre qud la
^ cuantía total de F^^;z_^ ^^.^t:•.a ::^ t:e
t 60.000 pes©taa.
^ Art. 23. Lae C o r 1, ^^ r^=. <^,ion9s
, provincialea y munic;palca a bo•
^ naráa, en primer término, al No-
^ tario ó Notarios que autorices
^ lae aubastas, los derecho;t por
^ elloe devengados y loa supiriilen•
} toa adelanta•doe por los miam Q
t asi como loe derechoe de ins9r•
^ cíón de los anunc:ioa en los pw

riódicos uhcialee, cuidancio de re-
integraree del rema;;ante, ai lo
hubiere, del importe total de loe
referidoe gaatoe, de cuyo cargQ

^ een, con arreglo á lo diepuestc^ en
la regla 8.° dal art. 8.°

Lae Corporacíone$ provihcia-
lea y municipales no procad©rán
al otorgamiento de la escritura
de lus contratoe en que tal ine-

• trumento público ee egija, si^
que, en el acto de referencia, eg•
hiban Ioe rematantes el resbuar-
do de haber conatituído la fianza ►
d8^lRltlca.

-_^_^^ ^

Ln ia imprenta deI "I)iario á^
Córdoha„ Letrados 1 S, se ballac^
de venta los impreaos si^uientes:

AFENDICES
á los atwillaramientos.

LA S t^ UTA S
para la compra ^ venia de caba^-•
llerfas.

RELACIONES
jnradas para edificios y solares.

Listae de emba^qn^^
con arreglo al último modelo.

DE CLARACIONE S
de alta y baja de in3ustxial.

RECIBOS
para la cobranra del impuesto de

5^^^^^^i ^E K^I^^C^^S

En apoyo de la advertenaia
que ee hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para m©jor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficialó particulal pnbliquen
anuncioa, aea cual fúere eu pro-
cedenc^a, ae iaeertan á continua-
ción varioa artículos del Real de-
creto rle 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegue de con-
diciones ee cunelgnarán necesa-
riamente, entre utrae, la obliga-
ción del rematante de pagar ioe
anuncios, honora:rioe devengadoe
y auplementoA adelantadoe por el
Notario ó Notarius que autoricen
la sutrststa, escritarae, y en gene•
ral, toda clase de gastos que oc:a-
eione la subasta y f urmaiizacióa
del cuntrxt,o.

consumos.

Cédula^ de apremi^
de s©gando grado, con arrsglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
L 900.

LOS EgPEDIEN-
tes para ^uardss jnrados.

REPARTIMIENT(^
de consumos p lista cobratoria.

PRESUPUESTQS

Imprenta del Diario de Córdoba.
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